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CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA DE LA FUNDACIÓN 

Esta Institución fue creada el 24 de diciembre de 2013, en las dependencias de la Notaria de Luis 
Eduardo Álvarez Díaz, Abogado y Notario Público Titular de la Cuarta Notaría de Chillán; e inscrita bajo elN° 
170002 de fecha 22 de abril 2014 en el Registro de Personas Jurídicas del Registro Civil e Identificación. 

Con la presencia de su Fundadora, Orieta Scarlet Machuca Fernández, Cédula Identidad 
12.551.780-3, de profesión Asistente Social, se constituyen los estatutos de la FUNDACION NUESTRA 
SEÑORA DE LA ESPERANZA, que tendrá como orientación y finalidad en “Contribuir en la restitución y 
defensa de los derechos fundamentales de lactantes y preescolares de ambos sexos y de adolescentes “. 

Los objetivos de la Fundación son los siguientes: a) brindar atención residencial de calidad y 
especializada a lactantes y preescolares de ambos sexos en situación de vulneración, ya sea por situación 
de pobreza, abandono y maltrato y/o negligencia de sus padres, con la opción de la construcción de una 
nueva alternativa de vida, facilitando su reintegro familiar e inclusión social b) brindar apoyo educacional a 
jóvenes estudiantes de educación superior de sexo femenino en situación de pobreza. 

Para la prolongación de sus fines, la Fundación podrá constituirse en instituciones colaboradoras de 
Servicios Nacionales de Menores, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles y de otros organismos
públicos. 

La Fundación Nuestra Señora de la Esperanza, se establece en sus estatutos como una Fundación, 
sin fines de lucro. 
                El domicilio de la Fundación será en la ciudad de Chillán. 

                El Patrimonio inicial de la Fundación es de $5.000.000.- (cinco millones de pesos).  

                 La duración de la Fundación es indefinida. 

INTRODUCCIÓN 

MEMORIA ANUAL 2014
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Presidente
Secretaria 
Tesorero 

Juan Luis del Pino Riesco
Francisca Ester Oyarce Espinoza 
Winifrei Janette Williams Isme 

FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 

 La Fundación desde su creación tiene un receso de avances desde el año 2014 a mayo del 2017, 
sin movimiento de ningún tipo. 

  ACTA CONSTITUTIVA, 1er ACTA 

Conformado el Directorio por Asamblea, la que es reducida a escritura previa lectura y firma y la 
que queda anotada en el repertorio de Instrumentos públicos con esta fecha queda conformada el primer 
directorio y cargos, quedando como sigue: 

La Fundación se regirá por las disposiciones de los estatutos y por las normas establecidas por el 
Código Civil, Libro I. Título XXXIII, y por el Reglamento sobre Personalidad Jurídica del Ministerio de Justicia. 

La Fundación será administrada por un Directorio compuesto por tres miembros, los que serán 
designados por la Fundadora. El Directorio deberá proceder a designar sus miembros a aquellos que se 
desempeñaran los cargos de: Presidente, Secretario y Tesorero. 

 La Fundación obtiene la acreditación como Organismo Colaborador del Servicio Nacional de
Menores, en conformidad a lo dispuesto en la Ley 20.032, bajo el folio N° 7574, a partir del día 17 
de julio de 2015. 
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4° Se instruye al presidente y tesorera a solicitar aperturas de cuentas corrientes, para la 
administración de los fondos de la Fundación. 

2° Se acuerda el nuevo nombramiento de una nueva tesorera quien asumirá en reemplazo de 
Winifrey Yanette Williams Isme, por ser desvinculada del directorio y de la fundación con fecha 13 de
marzo 2017, por encontrarse en otra etapa de su vida. 

  ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO 

En Chillán a junio 20 de 2017, se cita a sesión extraordinaria del Directorio, tomando los siguientes 
acuerdos, quedando como registro de Instrumento Público, Sesión Extraordinaria de Directorio, según 
repertorio N° 2.726-2017: 

1° Se hace entrega de los estatutos a cada miembro del Directorio, recalcando los objetivos 
específicos de la Fundación, dando lectura y énfasis a cada artículo allí estipulado como: 

     Miembros del Directorio, cesiones, obligaciones de estos. 

     Atribuciones, deberes y funciones del Presidente del directorio, Secretaria y Tesorera. 

3° Se ratifica el cargo de Presidente y Secretaria quedando conformado el 
Directorio de la siguiente forma: 

Presidente Juan Luis del Pino Riesco 

Secretaria Francisca Ester Oyarce Espinoza 
Tesorero Ramona Edecia Vilches Lagos 
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La Fundación inicia actividades ante el Servicio de Impuestos Internos el 28 de noviembre de 2017, 
con giro o actividad de Residencias de Menores, con el Rut 65.085.689-9. 

Su primer ejercicio contable se materializa el 31 de diciembre de 2017, realizando su primer balance 
y obligaciones tributarias. 

Se hace el traspaso oficial del Proyecto RLP-PER a la Fundación Nuestra Señora de la Esperanza, 
iniciando sus actividades el 07 de junio de 2017, en ese entonces con fondos subvencionados y
supervisados por el Servicio Nacional de Menores “SENAME” hoy “Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia”. 

  La Fundación reactiva sus actividades el año 2017 

La Fundación Nuestra Señora de la Esperanza, asume la administración de la Residencia que 
dependía del Obispado de Chillán denominada Residencia Nuestra Señora de la Esperanza bajo supervisión
del Servicio Nacional de Menores Sename, en donde su directora era la Religiosa Belga Hermana Lucienne 
Hardy, quien fuera la creadora de esta residencia. 

Se establece el domicilio donde funciona la Residencia, como casa matriz en calle Avenida O’Higgins 
1541, de la ciudad de Chillán, dependencias de propiedad del Obispado de Chillán, que fue traspasada en
calidad de comodato a la Fundación. 
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3° Se constituye y ratificas el nuevo directorio quedando de la siguiente manera: 
   Presidente: Juan Luis del Pino Riesco 
   Secretaria: Loreto Elisa Olate Gallardo 

   Tesorero: Ramona Edecia Vilches Lagos 

5° El Directorio faculta a la secretaria, para realizar trámites de la reducción a escritura pública, el acta de
la presente sesión extraordinaria. 

  ACTA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO 

El 08 de junio de 2021, se celebra sesión extraordinaria del Directorio de la Fundación, con la 
asistencia de su Representante Legal don Juan Luis Del Pino Riesco y la Fundadora Sra. Orieta Machuca 
Fernández: 

4° Se faculta a la Fundadora e integrantes del Directorio a desarrollar actividad laboral remunerada en los
proyectos que la Fundación asuma, sin incompatibilidad para ejercer dichos cargos. 

1° Como primer punto a tratar, la renuncia de la secretaria Francisca Oyarce Espinoza, la que, exponiendo
sus razones personales, es aceptada por el Directorio. 

2° En esta sesión se nombra nueva reemplazante como secretaria de la Fundación, quedando en el puesto
por acuerdo unánime, Doña Loreto Elisa Olate Gallardo. 
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DESARROLLO DE PROYECTOS 

A partir del 07 de junio del 2017, inicia sus actividades la Fundación, asumiendo la administración de 
RLP PER Nuestra Sra. de la Esperanza, como su primer proyecto. 
En octubre de 2021, la Fundación asume la administración de una segunda Residencia denominada RLP-
PER Madre Lucienne Hardy. 
El 01 de enero de 2022, la Fundación toma a su cargo la administración de una tercera Residencia 
denominada REM PER San Benito. 

A continuación, se presentan las Residencias a vigentes de la Fundación: 

1. Residencia Nuestra Señora de la Esperanza: Residencia de protección, para la primera infancia de
lactantes y preescolares con programa de protección especializado adherido (RLP-PER), ubicado en
Avenida O’Higgins N° 1541, ciudad de Chillán. Con convenio vigente con Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

2. Residencia Madre Lucienne Hardy: En octubre de 2021 nace la nueva residencia de protección para
la primera Infancia de lactantes y preescolares, con programa de protección especializada adosado
(RLP-PER), ubicada en Avenida O´Higgins N° 1275, ciudad de Chillán. Con convenio vigente con Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

3. Residencia San Benito: En enero de 2022, se apertura esta Residencia para mayores con programa 
de protección especializado adosado (RLP-PER), ubicado en Avenida O’Higgins N° 961, ciudad de 
Chillán. Con Convenio vigente con Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia. 
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MEMORIA Y ESTADOS CONTABLES 

FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 

El primer ejercicio contable se materializa el 31 de diciembre de 2017, realizando su primer balance 
y obligaciones tributarias. 

Se presentan en esta sección los Balances en forma cronológica a partir del año 2017, que contienen 
en forma sintética una visión general de la gestión del Directorio y la Administración Central. A través de 
distintas mediciones, se exponen las fortalezas económicas, financiera que ha sido el resultado de 
decisiones adecuadas a lo largo de estos años, utilizando los recursos recibidos por el Sename en sus inicios 
y hoy por el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

La responsabilidad de la información y estimaciones realizadas de la información contenida en 
estos estados financieros separados, es responsabilidad del Directorio de la Fundación, que manifiesta 
expresamente que ha tomado conocimiento de la información contenida en estos estados financieros 
separados y se declara responsable respecto de la información incorporada en los mismos y de la aplicación 
de los principios y criterios. 
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NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS BALANCES. 

FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 

Las cuentas contables del balance están caracterizadas de acuerdo a la normativa de caracterización 
del gasto según requerimiento de SENAME hoy Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia. 

 Subvenciones Sename hoy Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia:son los
ingresos directos a la Institución, los cuales son administrados para cubrir las necesidades de los niños,
niñas y adolescentes que acoge la Fundación a través de las Residencias. 
 Otros Aportes de Sename hoy Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, son
subvenciones recibidas para el pago de aguinaldos del personal de la Fundación. 
 Gastos Personal, en estos gastos están contemplados los gastos de remuneraciones, finiquitos,
cotizaciones, impuestos únicos y retenciones impuestos boletas de honorarios. 
Gastos Operacionales, están reflejados los gastos de alimentación, materiales de aseo, consultas médicas. 
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CONCLUSION 

FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA 

La Fundación ha trabajado en todos estos años, exclusivamente con los fondos suministrados por 
el Servicio Nacional de Menores hoy Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia, reinvirtiendo los saldos en mejoras y mantención de dos propiedades en comodato y una en
arriendo, inversiones en muebles y la compra de dos vehículos para traslado de los niños, niñas y
adolescentes, como también para el desarrollo de las funciones del personal que en ella labora. 

La Fundación ha tenido un crecimiento fundamental en estos años, en donde ha utilizado los 
recursos de la mejor forma, para darle la mejor atención y calidad de vida a nuestros niños, niñas y 
adolescentes. 
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INDICADORES DE GESTIÓN FUNDACIÓN NUESTRA
SEÑORA DE LA ESPERANZA 
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ESTADO DE SITUACION BANCARIA 
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